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Circular nº 253 / 2007 

ÁREA TÉCNICA  

CAMPEONATO AUTONÓMICO DE CLUBES DE CAMPO A TRAVES 2007-08 

DIA: 27 de Enero de 2008 
LUGAR: Guadassuar (La Garrofera de Guadassuar) 
CONTROL: Comité Autonómico de Jueces FACV 

 
La Federación de Atletismo de la Comunidad Valenciana, convoca el Campeonato 

Autonómico Absoluto de Clubes de campo a través, con el siguiente reglamento:  

1º - Participación: Podrán participar todos los atletas de la Comunidad Valenciana siempre que 
tengan tramitada su licencia federada y/o escolar para la presente temporada. Los atletas de 
otras comunidades con licencia nacional por alguno de los Clubes de la Comunidad 
Valenciana, podrán ser inscritos en el Campeonato Autonómico por el Club al que 
pertenecen. Los atletas extranjeros podrán participar, por el club de la Comunidad, en el que 
estén federados. La prueba de cross corto estará reservada para atletas de las categorías 
promesa, sénior y veterano. Los atletas que corran en el Campeonato Autonómico de 
clubes de cross corto, (clasificando o no a su respectivo club para el campeonato de 
España), no podrán inscribirse, ni participar en el Campeonato Autonómico de clubes 
de cross largo.  

 En el cross corto solo se podrá alinear 1 atleta de club filial siempre que no participe su 
club. 
 En el cross largo solo podrá alinear 1 atleta por categoría de club filial siempre que el 
club filial no compita en esa categoría. 

 
2º - Inscripción: Deberá mandarse por escrito al organizador como mínimo antes de las 21 h.00' 

del 24 de enero de 2008, remitiéndose al menos los siguientes datos: Nombre, apellidos, año 
de nacimiento, Nº licencia, Club, Categoría. No se admitirán inscripciones a falta de 
cualquiera de estos requisitos, ni fuera del plazo señalado. Las inscripciones se realizarán a 
través de la web atletismeguadassuar.com, o remitirlas por e-mail a la dirección de correo 
electrónico club@atletismeguadassuar.com . Cada club que se inscriba deberá confirmar que 
su inscripción ha llegado. Los/ as atletas promesas/ seniors y veteranos deberán elegir en 
el momento de realizar la inscripción si lo hacen en el cross corto o largo. No se 
permitirá que ningún atleta doble en ambos croses. 
En el cross largo absoluto la composición de los equipos se podrá realizar con atletas de las 
categorías sénior y veteranos/ as. 

3º.- Confirmación y recogida de dorsales: Se realizarán en la secretaría de la competición, de 
forma personal por el atleta o delegado del club debidamente acreditado, hasta 45 minutos 
antes de la prueba a participar, en el lugar señalado en la instalación. Los dorsales se 
entregarán en el momento de la confirmación.  
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4º.- Horario: Las pruebas darán comienzo a las 10,00 horas, de acuerdo con el siguiente horario, 
orden y distancias: 

 Hora Categoría         Año  Distancia  Vueltas 
10,00 Benjamín Femenino    99-00    1.200 m  1 A 
10,10 Benjamín Masculino   99-00    1.200 m  1 A 
10,20 Alevín Femenino   97-98    1.200 m  1 A 
10,30 Alevín Masculino   97-98    2.400 m  2 A 
10,45 Infantil Femenino   95-96    1.700 m  1 B 
10,55 Infantil Masculino   95-96    3.400 m  2 B 
11,10 Cadete Femenino   93-94    2.400 m  2 A 
11,25 Cadete Masculino   93-94    4.400 m  2 C 
11,45 Cross Corto Femenino  88 y anteriores   3.900 m  1 B + 1 C 
12,05 Cross Corto Masculino  88 y anteriores   3.900 m  1 B + 1 C  
12,25 Juvenil – Junior – Femenino  91-92 y  89-90   4.400 m  2.C 
  Veterano Femenino   +35 años    4.400 m  2 C 
12,50 Juvenil – Junior – Masculino  91-92 y  89-90   6.600 m.  3 C 
  Veterano Masculino   +35 años    6.600 m  3 C 
13,25 Promesa-Senior-Femenino  88 y anteriores   6.600 m  3 C 
13,50 Promesa - Senior Masculino  88 y anteriores  11.000 m  5 C 

 
5º.- Clasificación: Se realizarán clasificaciones por equipos en función del Campeonato. 

  Para la clasificación por equipos, de categoría júnior a veterano, como máximo sólo 
podrá puntuar un atleta extranjero. En el resto de categorías los atletas extranjeros serán 
considerados como uno más. 

El primer clasificado obtendrá 1 punto, el segundo 2 puntos, y así sucesivamente, vencerá 
el equipo que obtenga menos puntos. En caso de empate se clasificará delante el equipo cuyo 
cuarto (o tercero, según categoría) componente haya obtenido mejor clasificación. 

Campeonato Autonómico de Clubes de Cross: Para la clasificación por clubes, para 
cada categoría, se establecerá como base los puestos ocupados por los 4 primeros atletas con 
licencia federada de un mismo equipo en cada categoría, no admitiéndose la clasificación de 
aquellos equipos que no entren 4 atletas en meta. Excepto en las categorías cadete, juvenil, 
júnior y promesa femenina en que la clasificación se establecerá con los puestos ocupados 
por las 3 primeras atletas con licencia federada de un mismo equipo, no admitiéndose la 
clasificación de aquellos equipos que no entren 3 atletas en meta. 

Campeonato Autonómico de Clubes de Cross Corto: Para la clasificación por clubes, 
se establecerá como base los puestos ocupados por los 4 primeros atletas con licencia 
federada de un mismo equipo (categorías: Promesa, Senior y Veterano), no admitiéndose la 
clasificación de aquellos equipos que no entren 4 atletas en meta. Solo habrá una 
clasificación conjunta. 

 
6º.- Organización: La organización podrá establecer normas adicionales para el desarrollo de la 

competición, estando conformes a la Normativa de Campo a través y organizadores y a las 
Normas de petición y organización de competiciones del calendario oficial para la temporada 
2007 / 2008.  
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7º.- Premiaciones: Los tres primeros equipos clasificados del Campeonato de Campo a Través 
por Clubes, obtendrán el título de Campeones Autonómicos, y acudirán a la zona de entrega 
de trofeos, para proceder a la entrega de los mismos, no más tarde de 5 minutos después de 
haberse dado los resultados oficiales por megafonía, a no ser que la organización establezca 
un horario especial.  

Se considerarán Campeones Autonómicos de Clubes de Cross Corto, y por tanto con 
derecho a trofeos, aquellos Clubes que posean licencia en vigor por la F.A.C.V. para la 
presente temporada y que se hayan clasificado 1º, 2º y 3º (clasificación única masculina y 
única femenina) cumpliendo lo reglamentado. 

Se considerarán Campeones Autonómicos de Clubes de Cross, y por tanto con 
derecho a Trofeos, aquellos Clubes que posean licencia en vigor por la F.A.C.V. para la 
presente temporada y que se hayan clasificado 1º, 2º y 3º (para las categorías Cadete, Juvenil, 
Júnior, Promesa, Sénior y Veterano, masculina y femenina) cumpliendo lo reglamentado. 

8º.- Reclamaciones: Un atleta, o en su nombre un Delegado acreditado, podrá realizar una 
reclamación verbal al Juez Arbitro, no más tarde de 30 minutos después de comunicarse 
oficialmente los resultados. Si éste la desestima se podrá recurrir por escrito, acompañado de 
un depósito de 100 €, al Jurado de Apelación. Si no existe Jurado de Apelación prevalece la 
decisión del Juez Árbitro. 

9º.- La representación de la Comunidad Valenciana, para el Campeonato de España de 
Cross de Clubes, saldrá de la clasificación final del Campeonato Autonómico de Campo a 
Través de Clubes, en base al siguiente cuadro:  

 
CROSS CORTO 

MASCULINO FEMENINO 
CATEGORIA 

Clasifican Pto. Reserva Clasifican Pto. Reserva 

Promesa/ Senior /Veterano 4 8º 4 14º 

 
CROSS LARGO: 

MASCULINA FEMENINA 
CATEGORÍA 

Clasifican 
Puesto 

Reserva 
Clasifican 

Puesto 
Reserva 

Cadete 3 2º 2 9º 
Juvenil 4 16º 3 13º 
Júnior 4   4º 3   2º 
Promesa 3   2º * * 
Senior/Veterano 3   10º 4   9º 
* en categoría Promesa femenina se admiten a todos los equipos interesados. 

 
Para realizar las clasificaciones por equipos en todas las categorías que den acceso 

al Campeonato de España de Clubes, únicamente se tendrán en cuenta los puestos 
obtenidos por atletas con licencia federada. 
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Al Campeonato de España de Clubes de Atletas Veteranos de Campo a Través se 
clasificará/participará según las normas de la R.F.E.A.  

 
También podrán participar además, los tres primeros Clubes, en cada categoría en el 

Campeonato de España de Clubes de Cross del 2.007. 
 

El puesto de reserva indica el lugar que ocupa la Comunidad Valenciana, como reserva 
en caso de que se produzcan bajas de Clubes del resto de España. Se recuerda a los Clubes 
clasificados que deben de comunicar por escrito a la F.A.C.V. antes de las 14 horas del 13 de 
febrero del 2008 (delegación.valencia@facv.es) – Fax. 96-385.95.09) su intención de 
participar en el Campeonato de España de Clubes de Campo a Través. En caso de no 
realizar esta comunicación se entenderá como una renuncia a todos los efectos y se 
invitará al siguiente Club clasificado en el Campeonato Autonómico.  

Los clubes clasificados para el Campeonato de España de Clubes de cross deberán 
inscribirse a través de la Intranet de la RFEA antes de las 20 h. del 26 de febrero de 
2008. 

10º .- Disposición Final: Todo lo no previsto en el presente reglamento, se regirá por las Normas 
Generales de Competición de la F.A.C.V., R.F.E.A. e I.A.A.F., para la presente temporada. 

 
 

Valencia, 28 de diciembre de 2007 
Dirección Técnica de la FACV. 


